
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 271 Martes 11 de noviembre de 2025 Sec. V-B.  Pág. 65589

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

5-
41

19
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

41191 Anuncio de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz por el que se
convoca concurso de selección de oferta para tramitar expediente de
concesión administrativa para la construcción y explotación de una
terminal de pasajeros, zona complementaria, comercial y licencia para
la prestación del servicio portuario al pasaje en la explanada del muelle
Reina Sofía, zona de servicio del Puerto de la bahía de Cádiz.

Entidad adjudicataria: Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz.

Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión Portuaria.

Objeto  del  concurso:  concesión  administrativa  para  la  construcción  y
explotación de una terminal  de pasajeros,  zona complementaria,  comercial  y
licencia para la prestación del servicio portuario al pasaje en la explanada del
muelle Reina Sofía, zona de servicio del Puerto de la bahía de Cádiz.

Plazo: Treinta y cinco (35) años de duración, contados a partir del día siguiente
al de la fecha de notificación de la resolución de otorgamiento de la concesión
(puesta a disposición de terrenos de la concesión).  Adicionalmente,  por cada
500.000 € de inversión adicional a 10.000.000 € de Presupuesto de Ejecución
Material (PEM) se incrementará el plazo inicial en 1 año. En todo caso, el plazo
máximo de  la  concesión  no  podrá  exceder  de  50  años.  En  dicho  importe  de
inversión no se considerará la inversión de los importes correspondientes a la
ejecución de obras y equipamientos contenidos en el anejo nº5.

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Concurso público.

Tasas: El cálculo de las Tasas se realizará de acuerdo con el RD Leg. 2/2011
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Garantía provisional: Quinientos mil (500.000 €) euros.

Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Obtención de documentación: A partir del día siguiente de la publicación del
anuncio de este concurso en el Boletín Oficial del Estado, los interesados tendrán
a su disposición para su examen en las oficinas de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Cádiz, durante el horario de las mismas, el presente Pliego de Bases, el
Pliego de Condiciones por  el  que ha de regir  su funcionamiento y  los anejos
correspondientes, así como la correspondiente información gráfica para que el
concursante pueda definir la instalación. Adicionalmente, estará disponible en la
Web de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz: www.puertocadiz.com.

Las consultas sobre la documentación facilitada por la Autoridad Portuaria de
la Bahía de Cádiz deberán formularse, por escrito, en petición dirigida al Director
de la  Autoridad Portuaria,  con una antelación mínima de quince (15)  días en
relación al último día del plazo señalado para presentar proposiciones, pudiéndose
optar por la presentación telemática a través de la sede electrónica de la Autoridad
Portuaria: www.puertocadiz.com.
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La Autoridad Portuaria tendrá a disposición de los licitadores en el Registro
General de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, la relación de consultas
contestadas, como mínimo con diez (10) días de antelación a la última fecha de
presentación de proposiciones. Dichas consultas serán publicadas en la web de la
Autoridad Portuaria.

Presentación de ofertas: Las ofertas se presentarán en el Registro General de
la APBC, Plaza de España nº 17, 11006 Cádiz, de nueve a catorce horas o a
través de la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz: https:/
/sede.puertocadiz.gob.es/sede/.

Plazo de presentación  de ofertas:  El  plazo de presentación  no podrá  ser
inferior a sesenta (60) días contados desde el día siguiente al de la publicación de
la convocatoria del concurso en el BOE, si el último día así fijado fuese sábado o
inhábil el plazo de presentación finalizará el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La exigida en el pliego de bases del concurso.

Apertura de ofertas: La fecha y hora de apertura del sobre número 3, que
contiene la proposición económica, se comunicará oportunamente a los licitantes y
se realizará en acto público.

Cádiz, 4 de noviembre de 2025.- La Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
ID: A250051468-1
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